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1. Propósito

Proporcionar elementos para la implementación y desarrollo de las actividades de cultura, deporte y recreación en los Institutos Tecnológicos Descentralizados del estado de Jalisco.
2. Alcance

Este procedimiento se aplica en los departamentos de actividades culturales, deportivas y recreativas de los Institutos Tecnológicos Descentralizados del estado de Jalisco, para las actividades curriculares  y no curriculares.
3. Políticas de operación

3.1 Las actividades de cultura, deporte y recreación en el SNEST, a partir de los  planes 2010, tienen un valor curricular de 5 créditos  dentro de la categoría Formación Complementaria durante su carrera con la finalidad de fortalecer la formación integral de los alumnos en las diferentes disciplinas, para concientizarlos sobre los beneficios que trae consigo la práctica y el desarrollo de estas actividades, bajo lineamientos declarados en el procedimiento Gestión del Curso SNEST-AC-PO-003
3.2 Las actividades cívicas que generan los Institutos Tecnológicos Descentralizados, son considerados como culturales.

3.3 El SNEST establece que todos los alumnos tienen la misma oportunidad de participar en cualquiera de las actividades de cultura, deporte y recreación, que ofrecen los Institutos Tecnológicos Descentralizados del SNEST.

3.4 Los ITD que tengan la posibilidad de participar en eventos pre-nacionales y nacionales se sujetaran a los lineamientos de la convocatoria emitida por la DGEST.
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4. Diagrama del procedimiento 
5. Descripción del procedimiento

	Secuencia de Etapas
	Actividad
	Responsable



	1. Planifica actividades culturales, deportivas y recreativas.


	1.1. Programa y elabora carga horaria curricular de las actividades culturales, deportivas y recreativas con los promotores.

1.2. Entrega a Servicio Escolares las actividades culturales y deportivas del semestre con valor curricular, para que este sea dado de alta en la carga horaria.

1.3. Solicita fechas a DGEST de los eventos pre-nacionales y Nacionales.

1.4 Promueve la reunión de acuerdo al programa de sede estatal para fijar fechas de la eliminatoria de los Institutos Tecnológicos Descentralizados (evento eliminatorio para participación en el evento pre-nacional).


	Área de Vinculación y     Servicio Escolares

	2.- Aplica Encuesta de Promoción Cultural, Deportiva y Recreativa.
	2.1 El Departamento de Promoción y Vinculación entrega al Departamento de Servicios Escolares las encuestas de cultura, deporte y recreación SNEST/D-VI-PO-002-06.
2.2 El Departamento de Servicios Escolares aplica las encuestas de cultura, deporte y recreación, a los alumnos cuando realizan inscripciones. Los resultados de esta encuesta ayudaran a la planeación de actividades culturales, deportivas y recreativas de próximos semestres.  
	Área de Vinculación y   Servicios Escolares

	3. Programa, difunde y

coordina actividades culturales, deportivas y recreativas no curriculares.

	3.1. En la reunión de inducción da a conocer a los alumnos de nuevo ingreso las diferentes actividades culturales, deportivas y recreativas con que cuenta el Instituto Tecnológico Descentralizado.
3.2. Da a conocer el programa a los departamentos  de apoyo. 

3.3. Elabora, difunde y publica en vitrinas, material impreso de los eventos programados. 
de acuerdo a los horarios y espacios disponibles. 

3.4 Coordina la realización de los eventos culturales, deportivos y recreativos: internos, estatales, pre-nacionales, y nacionales programados.

3.5 Coordina la realización de los eventos culturales internos.

	Área de Vinculación

	4. Inscribe a los alumnos en las actividades culturales, deportivas y recreativas no curriculares.
	4.1. Prepara las cédulas de inscripción y/o asistencia a actividades culturales, deportivas y recreativas con apoyo de los promotores correspondientes y realiza la inscripción utilizando los formatos SNEST/D-VI-PO-003-01.
4.2. Determina el número de participantes por grupo 
	Coordinación cultural, deportiva y recreativa ó equivalente

	5. Promueve actividades culturales, deportivas y recreativas no  curriculares.
	5.1 Elabora el plan de trabajo para los participantes de actividades culturales, deportivas y recreativas del Instituto Tecnológico Descentralizados. 

5.2 Realiza y participa en la presentación de eventos culturales, deportivos y recreativos de acuerdo al plan de trabajo del Departamento de Actividades Culturales, Deportivas y Recreativas.

5.3 Para los eventos culturales se selecciona a los alumnos que participan en los eventos nacionales en el formato SNEST/D-VI-PO-003-02.


	Promotor cultural, deportivo y recreativo.

	6. Participa en

actividades

culturales, deportivas

y recreativas no curriculares.

	6.1 El alumno participa en los eventos que se realicen a nivel; interno, local, estatal, pre-nacional y nacional, de acuerdo al programa de trabajo.

6.2 Para los alumnos que participan en los eventos

deportivos externos se inscriben en el formato

SNEST/D-VI-PO-003-04. 
6.3 En cada evento externo se realiza reporte de resultados e incidentes con el formato SNEST/D-VI-PO-003-05

	Alumno.

	7. Evalúa conocimientos,

habilidades y aptitudes en actividades culturales, deportivas y recreativas con y sin valor curricular.
	7.1 De acuerdo al programa de actividades culturales, deportivas y recreativas, aplican los mecanismos de evaluación, elabora cédula de resultados de dichas actividades en el formato SNEST/D-VI-PO-003-03 para actividades no curriculares y para actividades curriculares la evidencia será el acta que  genera servicios escolares.
7.2 El instructor entrega y/o captura resultados para Servicios Escolares.

	Promotor cultural, deportivo y recreativo  y Servicios Escolares.

	8. Evalúa posibilidad de condonación parcial del pago de reinscripción de los alumnos que formen parte de alguna selección  e integra lista de alumnos beneficiados.
	8.1 Es seleccionable?

SI Evalúa posibilidad de condonación parcial del pago de reinscripción del alumno de acuerdo a desempeño y habilidades.

NO Presenta informe de actividades en donde participa el alumno.


	Coordinación

cultural, deportiva y recreativa ó equivalente

	9. Elabora informe final de actividades culturales, deportivas y recreativas con y sin valor curricular.
	9.1. Recaba información de los promotores culturales, deportivos y recreativos e integra el informe de actividades realizadas, el informe debe contener como mínimo:

-  Número de alumnos atendidos en actividades culturales, deportivas y recreativas con y sin valor curricular.
- Número de actividades culturales, deportivas y   recreativas
- Número de eventos realizados.

- Número de invitaciones atendidas.

- Número de asistentes por evento.

- Lista de seleccionados

- Lista de alumnos beneficiados por condonación de pago parcial de reinscripción.
9.2 El coordinador cultural, deportivo y recreativo y/o equivalente entrega informe final de actividades culturales, deportivas y recreativas con y sin valor curricular al Subdirector de Vinculación y/o equivalente, para análisis de resultados con coordinador y promotor, para toma de acuerdos para el siguiente periodo.
	Coordinación

cultural, deportiva y recreativa ó equivalente  y Subdirector de Vinculacion y/o equivalente. 


6. Documentos de referencia

	Documentos



	N/A


7. Registros 
	Registros
	Tiempo de

retención
	Responsable de

conservarlo
	Código de

registro

	Cédula de inscripción y/o asistencia a actividades culturales, deportivas y recreativas

	1 año
	Coordinación 

cultural, deportiva y 

recreativa ó equivalente
	SNEST/D-VI-PO-003-01

	Cédula de inscripción por actividad cultural al festival nacional de arte y cultura.


	1 año
	Coordinación

cultural, deportiva y

recreativa ó equivalente
	SNEST/D-VI-PO-003-02

	Cédula de Resultados de Actividades Culturales, Deportivas y Recreativas.

	1 año
	Coordinación

cultural, deportiva y

recreativa ó equivalente
	SNEST/D-VI-PO-003-03

	Cedula de inscripción por actividad a eventos externos deportivos.


	1 año
	Coordinación

cultural, deportiva y

recreativa ó equivalente
	SNEST/D-VI-PO-003-04

	Formato para Reporte de Resultados e Incidentes en Salida a Evento externo deportivo y/ó cultural 

	1 año
	Coordinación

cultural, deportiva y

recreativa ó equivalente
	SNEST/D-VI-PO-003-05



	Encuesta para Promoción Cultural, Deportiva y Recreativa.
	1 año
	Coordinación

cultural, deportiva y

recreativa ó equivalente
	SNEST/D-VI-PO-003-06



8. Glosario

Alumno Avanzado: Son todos aquellos alumnos inscritos en alguna actividad cultural, deportiva y recreativa que han demostrado un avance importante en conocimientos, habilidades y aptitudes en la disciplina que practican. 
Alumno: Son todos aquellos que inician su participación en actividades culturales, deportivas y recreativas que aún no han sido evaluados por el promotor.

Disciplina: Es toda actividades culturales, deportivas y recreativas que se desarrolla y promueve el Instituto Tecnológico Descentralizado.

Disciplina Deportiva: Es toda actividad deportiva y recreativa que se desarrolla y promueve el Instituto Tecnológico Descentralizado y fuera de él.

Grupo representativo: Es aquel grupo de alumnos que se ha integrado para que represente al Instituto Tecnológico Descentralizado en las actividades culturales, deportivas y recreativas que se implementen.

Promotor: Persona que da la instrucción y evalúa a los alumnos con respecto a las actividades culturales, deportivas y recreativas con la intención de que incrementen sus conocimientos, habilidades y aptitudes, así mismo de realizar las evaluaciones para la detección de dichos talentos.

9. Anexos

9.1 
Formato para cédula de inscripción y/o asistencia a actividades culturales, 
SNEST/D-VI-PO-003-01.
deportivas  y recreativas.

9.2 
Formato para cédula de inscripción por actividad cultural al festival

SNEST/D-VI-PO-003-02.

Nacional de arte y cultura

9.3 
Formato para cédula de resultados de actividades culturales, deportivas
SNEST/D-VI-PO-003-03.

y recreativas

9.4 Formato para cédula de inscripción por actividad a eventos externos deportivos SNEST/D-VI-PO-003-04
9.5 
Formato para reporte de resultados e incidentes en salida a evento externo 
SNEST/D-VI-PO-003-05

Deportivo y/ó cultural.
9.6        Formato para Encuesta de Promoción Cultural, Deportiva y Recreativa                      SNEST/D-VI-PO-003-06

Participa en actividades culturales, deportivas y recreativas.
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Promueve actividades culturales, deportivas y recreativas no curriculares.
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Evalúa conocimientos, habilidades y aptitudes en actividades culturales, deportivas y recreativas con y sin valor curricular.
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Programa, difunde y coordina actividades, culturales, deportivas y recreativas no curriculares.
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Inscribe a los alumnos en las actividades, culturales, deportivas y recreativas no curriculares.
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Evalúa posibilidad de condonación parcial del pago de reinscripción de los alumnos que formen parte de algunas selecciones e integran lista de alumnos beneficiados integra lista de alumnos beneficiados.


.
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Planifica actividades culturales, deportivas y recreativas.
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Elabora informe final de  actividades, culturales, deportivas y recreativas con y sin valor curricular








Aplica encuesta de promoción cultural, deportiva recreativa.
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